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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
11L/PO/C-0926 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
principales líneas de actuación que va a desarrollar para la gestión de la RTVC, dirigida a la Sra. administradora 
general de RTVC
 (Registro de entrada núm. 202410000000097, de 8/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.53. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
principales líneas de actuación que va a desarrollar para la gestión de la RTVC, dirigida a la Sra. administradora 
general de RTVC
 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. administradora general de la Radiotelevisión Canaria (RTVC) para su respuesta oral en la Comisión de Control 
de la RTVC.

Pregunta

 ¿Cuáles son las principales líneas de actuación que va a desarrollar para la gestión de la RTVC?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-0934 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
presencia actual y para los próximos meses de programas divulgativos o educativos de contenido específicamente 
canario en la programación de la televisión pública, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
 (Registro de entrada núm. 202410000000109, de 8/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2. Preguntas orales en comisión
 2.61. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la presencia 
actual y para los próximos meses de programas divulgativos o educativos de contenido específicamente canario en 
la programación de la televisión pública, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de enero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. administradora general de la Radiotelevisión Canaria (RTVC) para su respuesta oral en la Comisión de Control 
de la RTVC.

Pregunta

 ¿Cuál es la presencia actual y para los próximos meses de programas divulgativos o educativos de contenido 
específicamente canario en la programación de la televisión pública?
 En Canarias, a 8 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.
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